
	

______________________________________________________________________________________________		

SINDICATO	NACIONAL	DE	TRABAJADORES	DE	LA	EDUCACIÓN	

COORDINADORA	NACIONAL	DE	TRABAJADORES	DE	LA	EDUCACIÓN	
SECCIÓN		XXII																																																																OAXACA	

Armenta	y	López		221,Col.	Centro			Tel.	951	51	67033,	951	51	40207						www.cencos22oaxaca.org	
	
	

	

	

SECCIÓN XXII LLAMA A ORGANISMOS DE DERECHOS HUMANOS A VIGILAR LA REPRESIÓN EN OAXACA 

A	LA	OPINIÓN	PÚBLICA	

	 OAXACA,	OAX.-	Ante	 la	 detención	 arbitraria	 de	 nuestros	 compañeros	maestros,	 	 trabajadores	 de	 la	
educación	 que	 en	 su	 compromiso	 de	 lucha	 social	 y	 popular	 fueron	 aprehendidos	 como	 si	 fuesen	 los	 más	
peligrosos	 delincuentes	 del	 mundo,	 	 la	 Sección	 XXII	 de	 la	 Coordinadora	 Nacional	 de	 Trabajadores	 de	 la	
Educación		(CNTE)	solicita	a	la	Comisión	Nacional	de	Derechos	Humanos	(CNDH),		Interamericana	de	Derechos		
Humanos,			organismos	internacionales	y	de	defensa	social,		lo	siguiente:	

1. Emita	una	acción	urgente	a	favor	de	los	profesores	detenidos	para	que	el	gobierno	mexicano	tome	las	
medidas	necesarias	para	garantizar		la	integridad	física,	moral,	jurídica	y		laboral	de	los	mismos.	
	

2. Inste	al	gobierno	mexicano	para	que	ponga	en	inmediata	libertad	a	
los	presos	en	comento,	por	tratarse	de	presos	políticos	y	de	conciencia	y	
haber	sido	una	detención	eminentemente	violatoria	de	derechos	humanos	
y	 de	 la	 propia	 constitución	 federal,	 así	 como	 de	 los	 tratados	
internacionales	suscritos	por	el	Estado	Mexicano.	
	

3. Se	constituyan	observadores	de	esta	comisión,	a	los	reclusorios	del	
Centro	 Federal	 de	 Readaptación	 Social	 No.	 1,	 “El	 Altiplano”.	 Ubicado	 En	
Almoloya	 de	 Juárez,	 Estado	 de	 México,	 	 donde	 se	 encuentran	 los	
detenidos	 en	 comento	 y	 se	 entreviste	 con	 ellos	 y	 constate	 el	 trato	
cruel	 inhumano	 y	 degradante	 de	 que	 son	 objeto	 en	 esta	 cárcel	 de	
exterminio	humano.		
	

4. Se	 constituya	 una	 comisión	 al	 juzgado	 segundo	 de	 distrito	 en	
materia	 penal	 federal	 en	 el	 estado	 de	 Toluca	 y	 confirme	que	 no	 les	 han	

permitido	a	los	detenidos,	estar	asistidos	de	un	defensor	de	su	confianza.	
	

5. Se	constituya	una	comisión	a	Oaxaca	a	visitar	a	 los	 jueces	Quinto	de	Distrito,	Séptimo	de	Distrito,	el	
Juez	 Primero	 de	 lo	 Penal	 del	 Distrito	 Judicial	 del	 Centro	 y	 constaten	 todas	 las	 violaciones	 al	 debido	
proceso	que	se	encuentran	en	dichos	procesos	penales,	y	sin	embargo,	dichos	jueces	libraron	orden	de	
aprehensión.	

	
6. Con	 ayuda	 de	 especialistas,	 aplique	 el	 protocolo	 de	 Estambul,	 para	 determinar	 el	 grado	 y	 tipo	 de	

violencia	psicológica,	 tormentos	psicológicos,	 tratos	 crueles,	 inhumanos	 y	degradantes	que	 se	hayan	
ejercido	contra	los	profesores	en	comento.	
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7. Que	se	inste	al		gobierno	mexicano	a	priorizar	el		diálogo		con	los	trabajadores	de	la	educación		y	evite	
el	 uso	 de	 la	 fuerza	 pública	 para	 reprimir	 la	 inconformidad	 de	 los	 profesores	 y	 evitar	 se	 repitan	 los	

hechos	 de	 los	 años	 	 2006-2007	 donde	 fueron	 detenidos,	 exiliados,	
torturados,	asesinados,	más	de	500	trabajadores	de	la	educación.	
	

8. Que	inste	al	legislativo	para	que	todas	las	iniciativas	de	Reforma,	
tomen	 en	 cuenta	 los	 principios	 que	 tutelan	 los	 derechos	 humanos:	
universalidad,	interdependencia,	indivisibilidad	y	progresividad.		
	

9. Toda	 vez	 que	 los	 familiares,	 al	 igual	 que	 los	
detenidos,	 somos	 trabajadores	 de	 la	 educación,	 tenemos	 el	 temor	
fundado	 	 de	 ser	 hostigados,	 amenazados,	 intimidados,	 acosados,	
agredidos	 y	 violentados	 nuestros	 derechos	 humanos,	 por	 asumir	 el	
acompañamiento	y	defensa	de	nuestros	 familiares	presos	políticos,	por	
lo	 cual	 solicitamos	 una	 acción	 urgente	 a	 favor	 de	 los	 familiares	 y	
abogados	particulares	de	los	profesores	detenidos.		
	

10. Inste	al	gobierno	mexicano	para	que	cese	al	genocidio	en	contra	de	 los	trabajadores	de	 la	educación	
del	país,	especialmente	de	 la	Coordinadora	Nacional	de	Trabajadores	de	 la	Educación	y	de	 la	Sección	
XXII	de	Oaxaca.		

 
¡ALTO AL TERRORISMO DE ESTADO! 

¡ALTO A LA CRIMINALIZACIÓN DE LA PROTESTA SOCIAL! 
¡RECHAZO TOTAL A LAS REFORMAS NEOLIBERALES! 

 
Oaxaca de Juárez, Ciudad de la Dignidad y la Resistencia, noviembre de 2015. 

	
COMITÉ EJECUTIVO SECCIONAL 
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